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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO (FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA) 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2020-00005-00 

DEMANDANTE: ABELARDO DE JESÚS  

DEMANDADOS: IVÁN ANTONIO MORALES CIFUENTES  

MARICELA MORALES CIFUENTES 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 142 

ASUNTO: ORDENA EMPLAZAR A MARICELA MORALES CIFUENTES 

ORDENA INGRESAR A REGISTRO DE EMPLAZADOS 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud hecha mediante mensaje de datos por la 

apoderada de la parte demandante, se dispone el emplazamiento de 

MARICELA MORALES CIFUENTES, de conformidad con el artículo 108 del C. 

G. del P. 

 

Para tal efecto, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 

legislativo 806 de 4 de junio de 2020, el emplazamiento se surtirá 

exclusivamente en el registro nacional de personas emplazadas, y se 

procederá en la forma prevista en el artículo 293 del Código General del 

Proceso.  

 

Sea advierte que el emplazamiento se entenderá surtido transcurrido 

quince (15) días después de su publicación. 
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Surtido dicho emplazamiento, se procederá a la designación de Curador 

Ad-Litem, si fuere necesario con quien se surtirá el trámite, corriéndole 

traslado por el término de diez (10), entregándole para el efecto copia de 

la demanda y de sus anexos respectivos (Art. 391 de la Ley 1564 de 2012). 

 

N O T I F I Q U E S E 
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